
La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduria Ambiental y del Odenamiento Territorial de la
CrudaddeMéxico,confundamentoenlosarlfculosSÍÍaccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 f?cciót Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 frecc¡óñ I y 101 primer párrafo de su Reglamentoi habiendo analizado los
eleñenlos conteñidos en el expedieñle número PAOT-2017-3075-S0T-1239, relacionado coñ la denuncia
presentada ante esle Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesr ----
ANTECEDENTES

Con fecha 18 de septrembre de 2017, uña persona que en apego al arlículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Informac¡ón Pública y Rendición de Cuentias de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicilar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lñstitución,
presuntos incumplim¡eñtos en maleria ambiental (ruido) por actividades de construcción en calle Río Ganges
número 58, colonia Cuauhtémoc, Delegac¡ón Cuauhlémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de

Exped¡ente: PAOT-201 7-3075-SOT-1239

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 3 0 0cT 2ü17

oclubre de 2017

Reglameñto

ANÁLISIS Y VALoRAGIóN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURÍDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la maleria ambie¡tal (ruido), como soñ la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra, la Noma Ambiental NADF-005-A¡,BT-2013 y el Reglamenlo de
Construcciones lodas para la Crudad de Mexico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recsbadas y ¡a normalividad aplicable, se tiene ¡o
siguiente: ---------
l.- En mater¡a ambiental (ru¡do)

Durante el recoñociñiento de hechos rea¡¿ados por personal adscrilo a esta Entidad, en el predio ubicado en
cálle Río Ganges número 58, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, se observó uñ predio del¡milado por
tapiáles de madera y que se encontraba baldlo con matedal y herramienta de construcción. Quien atendió la
diligencia manifestó que no in¡c¡arán trabajos hasta que la delegación Cuauhlémoc to autodce, así como que la
demolición finalizó anles del 19 de septiembre del presente año, razón por la cual no se constató ruido. -----,
Por lo anlerior, mediante llamada telefónica y el oficio PAOT-05-300/300-8886-2017 se ¡e solicitó a la persona
denunciañte proporcionara mayores elementos con la finalidad de acredilar los hechos denunciados, loda vez que
del reconocirnieñlo de hechos no se constataroñ trabajos de obra por lo que no exist¡a generacióñ de nrido en el
predio investigado srn recibir respuesta alguna

Para la ateñción de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos d€ hechos, sobre dichas diligencias, en
términos de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4, 25 fraccioñes l, lll lV V, Vll Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánicá
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenañieñlo Territorial de la Ciudad de ll¡éxico, así como 90 de su

CDMX

De lo añterior, se desprende que durante el reconocimiento de hechos realizado por pe6onalde eslas Enlidad en
el predio ubicado en cálle R¡o Ganges número 58, colonia Cuauhtémoc, De¡egación Cuauhtémoc no se
constataron activadades de obra ni ruido, encontrando el predio baldlo, por lo que se procederá a la conclusión del
expediente al rubro cilado, lo añterior de conformidad con el artfculo 27 lracción Vl de la Ley Orgánic€ de la
ProcuÉduria Ambiental y del Ordenamienlo Terrilorialde la Caudad de México.-----'------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de ias pruebas que existen en el
expediente en el que se eclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 8tS de la Ley
Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento feritoriet de la Ciudad de l\¡éxico, 90 lrección X y 94
primer páfafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 ítacción ll y 403 det Codjgo de Procedirñieñtos
Civiles pare la Ciudad de Méx¡co, de epliceoóñ supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. DuÉnte el reconoc¡miento de hechos realizado por personal de estas Entidad en el pred¡o ubicádo eñ
calle Rlo Ganges número 58, colonia Cueuhtémoc, Delegación Cuauhtémoc no se constalaron
aclividades de obra ni ruido, encontrando el predio bald¡o, por lo que se procederá a la conclusión del
expediente al rubro citado lo anterior de conformidad con el artículo 27 frección Vl de la Ley Orgáñica de
la Procureduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territonal de la Ciuded de México --------..-..--.--.--

La preseñte resolución, únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos edmitrdos para su investigac¡ón y al
eslud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el reslltado de la misma se
emile eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien ofas auloridades en el ámbito
de sus respeclivas competencras ------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cilados en el primer páÍefo de este instruñento es de

RESUELVE

CDMX

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el árticulo
21 ftac.ión Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamienlo Teritorial de la Ciudad de
México 

---SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la peso¡a denunciante para que en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadas con el sitio objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambiental y/o
del ordenamiento teritorial, presenle la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autorided
competente ----------
CUARTO.- Reñitase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su archivo
y resguardo.

fúma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenámieñto Territorial la Crudad de l\¡éxico.--
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